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La herramienta de reconstrucción de expedientes se debe utilizar para reconstruir expedientes de alumnos que vienen del 

extranjero, alumnos de otras Comunidades Autónomas o alumnos procedentes de centros privados. Los alumnos procedentes 

de centros concertados en los que el centro de procedencia no haya grabado las notas, también se podrá utilizar está 

herramienta. 

Se accede a la reconstrucción de expedientes desde la opción de menú: Alumnado>Matriculación>Relación de 

matrículas>Otros datos: 

 

 

 Que nos lleva a la siguiente pantalla: 

 

 

GUÍA VISUAL RECONTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES 
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Pulsamos  para añadir una matrícula externa: 

 

Pulsamos añadir  

Los datos de la pantalla son editables para cumplimentar. 

 

Cumplimenta, en primer lugar, el centro donde el alumno o la alumna ha realizado el curso que quieres reconstruir. Si el 

código del centro coincide con uno de la base de datos de Raíces el sistema recuperará su descripción para incorporarlo a 

los documentos oficiales, en su caso. 
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La pantalla solicita los datos de la matrícula a reconstruir y solicita los datos básicos de esta, marcados con un asterisco 

amarillo 

IMPORTANTE: en la casilla AÑO ACADÉMICO se indicará el curso académico que queremos reconstruir. 

La casilla Recupera permite recuperar los datos relativos a la matrícula del centro concertado, siempre que conste en Raíces, 

únicamente, asegúrate que indicas el Año académico que deseas reconstruir, la etapa y el curso, y después marca Recupera. 

Si pulsamos Añadir  sin haber marcado la casilla Recupera, y el alumno tiene una matrícula en otro centro nos 

dará el siguiente mensaje: 

 
 

Al marcar la casilla Recupera, los campos sombreados en gris son los que ha recuperado el sistema: 

 

Cumplimentamos los campos no sombreados y pulsamos GUARDAR MATRÍCULA: 
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Obtenemos el siguiente Aviso: 

 

Pulsamos aceptar. 

 

 

Al pulsar Aceptar visualizamos la siguiente pantalla: 

 

A continuación, incluimos las materias de la matrícula, pulsando en la opción Materias de la matrícula del menú emergente, 

si ha recuperado la matricula del centro concertado, nos aparecerán las asignaturas en las que el alumno estaba matriculado 

y solo tendremos que cumplimentar la nota de cada una de las asignaturas; 

Desde ese momento, tu centro es el responsable de esa matrícula y en el centro concertado de 

procedencia indicará: Anulada por Reconstrucción. 
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Pulsamos sobre cada una de las materias y seleccionamos Detalle en el menú emergente: 

 

 

Completamos los datos que no ha recuperado el sistema, recuerda indicar si la materia debe computar para la nota media, 

indica finalmente la nota con la que ha aprobado en convocatoria ordinaria o extraordinaria, ya que esta información se tendrá 

en cuenta para el expediente del alumno, las notas medias y los documentos oficiales que se deban expedir y pulsa grabar 

materia: 
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Y se muestra la siguiente pantalla: 

 

Completamos la calificación en todas las materias: 
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Pulsamos Volver: 

 

para regresar a la pantalla: 

 

Si el alumno o alumna procede de un centro de otra comunidad, del extranjero o de un centro privado, tendremos que 

introducir todas las materias de la matrícula que queremos reconstruir. 

Para comprobar que hemos añadido la matrícula vamos a: 

 

 

Localizamos al alumno o alumna y seleccionamos Matriculas del expediente del alumno: 
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Visualizamos las matrículas que lo componen. 

En esta consulta se han incorporado las matrículas reconstruidas. Estas estarán marcadas con un asterisco junto al año 

académico y observa que aparece el centro, el estado de la matrícula y finalmente, si ha sido Reconstruida o no (S o N). 

 

 

Si pulsamos sobre la matrícula reconstruida se despliegan las acciones disponibles: Detalle matrícula y Materias, ya vistas 

anteriormente y Borrar. 

Todas las matrículas reconstruidas computarán en las notas medias del expediente y permanecerán reconstruidas en RAÍCES, 

aunque el estudiante cambie de centro. 

 

 

 


